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A toda la comunidad universitaria 
 
 
 
Aida I. Rodríguez Roig, Ed. D. 
Rectora 
 
AYUDA ECONÓMICA: CORONAVIRUS AID, RELIEF AND ECONOMIC SECURITY (CARES) ACT 
 
Durante el fin de semana, el presidente de la Universidad de Puerto Rico (UPR), Dr. Jorge Haddock 
Acevedo precisó que el sistema universitario recibirá una asignación federal de $81.1 millones, 
como parte del estímulo económico Coronavirus Aid, Relief and Economic Security (CARES) Act. 
Esta ayuda estará destinada a proveer asistencia de emergencia a los estudiantes para que puedan 
cubrir los gastos relacionados a la interrupción de su actividad académica a causa de la pandemia 
del coronavirus. La ayuda podrá ser utilizada en gastos como la adquisición de materiales y 
tecnología para continuar con las clases a distancia, compra de alimentos, pago de vivienda, 
atención médica, cuidado infantil o cualquier otro gasto relacionado. 
 
Según el Departamento de Educación de los Estados Unidos, la Universidad de Puerto Rico en 
Humacao (UPRH) recibirá un total de $5,664,236. Al inicio de esta semana, se hizo disponible la 
página electrónica del Departamento de Educación Federal para el envío de la documentación 
inicial. Responsablemente, completamos esta primera parte del proceso que viabilizará el recibo de 
la mitad de esta asignación ($2,832,118). Además, conformamos un comité multisectorial que 
atenderá el procedimiento de distribución de estos fondos de manera que todos los estudiantes 
matriculados este semestre se beneficien de esta ayuda, compensando los gastos relacionados 
antes mencionados. 
 
El restante 50% será utilizado para cubrir otras necesidades relacionadas a los efectos del COVID-
19, según permitido por la Ley CARES. Exhortamos a los estudiantes a que estén atentos al correo 
electrónico institucional, y a las redes sociales oficiales para obtener información adicional sobre el 
registro de cuentas para recibir el depósito directo de los fondos correspondientes, así como otros 
procedimientos relacionados. 
 
Como siempre, les deseamos salud y bienestar. 


